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ENMIENDA NÚM. 1161

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220000 - Ordinario no inventariable
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220001 - Mobiliario y enseres
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220002 - Prensa, revistas y publicaciones periódicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 24.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220004 - Material informático
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220000 - Ordinario no inventariable
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220001 - Mobiliario y enseres
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220004 - Material informático
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
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 ........................... 2.000,00
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220000 - Ordinario no inventariable
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 72.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa de colaboración con el CADI, dirigido a Pymes, basado en la innovación y el diseño como palanca de 
competitividad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1162

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770227 - Plan inversión economía circular PYMES y Autónomos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00
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MOTIVACIÓN

	 NUEVO CONCEPTO: OBSERVATORIO DEL TRABAJO AUTÓNOMO.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1163

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación plan de impulso mediación emprendimiento.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1164

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
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Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770001 - Apoyo a Empresas Aragonesas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 NUEVO CONCEPTO: PLAN DE FOMENTO DE RELEVO GENERACIONAL.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1165

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770001 - Apoyo a Empresas Aragonesas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 NUEVO CONCEPTO: APOYO A SEGUNDA OPORTUNIDAD.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO
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ENMIENDA NÚM. 1166

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770045 - Subv.Inversiones Product.Y Mejora Competitividad
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 NUEVO CONCEPTO: PLAN DE INSTALACIÓN Y PERMANENCIA DE TRABAJADORES Y PROFESIONALES AU-
TÓNOMOS EN EL MEDIO RURAL.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1167

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480570 - Subvención internacionalización CEPYME
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
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Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Subconcepto: Subvención CEPYME Ayuda al crecimiento y consolidación de las PYMES Sustituir el con-
cepto de Subvención internacionalización CEPYME por un subconcepto de nueva creación, denominado Subvención 
CEPYME Ayuda al crecimiento y consolidación de las PYMES, más ajustado a las finalidades de la línea de subven-
ciones y destinado a la realización de un programa para mejora del crecimiento y consolidación de las PYMES.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1168

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de difusión mediación emprendimiento.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1169

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470218 - Plan impulso cooperativas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Subconcepto: Asesoramiento, viabilidad y segunda oportunidad. Ajustar el presupuesto estimado para 
cooperativas para el 2024 en virtud de las solicitudes y desarrollo de la convocatoria de 2023, dado que a cierre 
de la fecha de elaboración del presupuesto para el ejercicio 2024, no se había concluido la resolución de la convo-
catoria del 2023, y a fecha actual, se ha comprobado que el número de solicitudes ha sido minoritario por los requi-
sitos exigidos en la misma, lo que hace que la ejecución sea muy reducida, considerándose más adecuado destinar 
150.000,00 euros a la realización de un programa de «Asesoramiento, viabilidad y Segunda Oportunidad», con 
esa denominación en un subconcepto de nueva creación con esa cuantía y denominación.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1170

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................5422 - Investigación y Tecnología Aplicada a la Industria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440022 - Transferencia al Instituto Tecnológico Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023	 2181

Artículo......................71 - A Organismos Autónomos
Concepto...................710 - A Organismos Autónomos
Subconcepto...............000710 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Residencia Luis Buñuel. Cuarta fase: espacio para el emprendimiento.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1171

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770160 - Ayudas Investigación y Desarrollo Sectores Económ.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Apoyo cooperativas empleadas de hogar y técnicas sociosanitarias (auxiliares ayuda a domicilio).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1172

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770176 - Ayuda OPEL ESPAÑA SLU
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de apoyo a la Economía Social.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1173

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 17.262,72

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 17.262,72
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MOTIVACIÓN

	 Debido a los cambios derivados de la nueva estructura departamental, por error se parametrizaron las retribu-
ciones de la Directora General de Pymes y Autónomos en el centro gestor 15050 (Dirección General de Promoción 
Industrial e Innovación), cuando debe estar en la Dirección General de Pymes y Autónomos (15090).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1174

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 7.031,25

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 7.031,25

MOTIVACIÓN

	 Debido a los cambios derivados de la nueva estructura departamental el presupuesto estimado a Gastos de di-
vulgación y promoción para el desarrollo del proyecto RESOURCE debe estar en la Dirección General de Pymes y 
Autónomos con un nuevo código financiador 19011, y no en la actual Dirección General de Política Económica.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1175

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
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Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 8.500,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 8.500,00

MOTIVACIÓN

	 Debido a los cambios derivados de la nueva estructura departamental, el presupuesto estimado para Reuniones y 
conferencias para el desarrollo del proyecto RESOURCE, debe estar en la Dirección General de Pymes y Autónomos 
con un nuevo código financiador 19011, y no en la actual Dirección General de Política Económica.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1176

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 5.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...19011 - FONDO HORIZONTE EUROPA

........................... 5.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Debido a los cambios derivados de la nueva estructura departamental el presupuesto estimado Dietas para el 
desarrollo del proyecto RESOURCE debe estar en la Dirección General de Pymes y Autónomos con un nuevo código 
financiador 19011, y no en la actual Dirección General de Política Económica.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1177

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440260 - Cátedra UNIZAR Cooperativas y Economía Social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incremento de la cuantía de la cátedra que permitirá llevar a cabo más trabajos de investigación, útiles para la 
difusión de la Economía Social.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1178

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
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Servicio.....................070 - DG Energía y Minas
Programa...................7311 - Fomento y Gestión Energética
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 68.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470206 - Ayudas formación y habilidades PYMES Y Autónomos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 68.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar la subvención a PYMES y autónomos para formación y habilidades.

	 Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1179

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 70.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
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Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470206 - Ayudas formación y habilidades PYMES Y Autónomos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 120.000,00

MOTIVACIÓN

	 Inicio de una estrategia que optimice la llegada de grandes firmas tecnológicas en el sector cloud, en aras a 
posicionarnos como Hub Cloud. Para ello, se requiere formación especializada, entre otros elementos...

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1180

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 94.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470208 - Programa de talento (prácticas FP, contrata. Retor
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 189.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Aumentar la transferencia a empresas privadas para el programa de talento.

	 Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1181

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................070 - DG Energía y Minas
Programa...................7311 - Fomento y Gestión Energética
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470218 - Plan impulso cooperativas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incrementar la dotación del Plan Impulso Cooperativas.

	 Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1182

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................070 - DG Energía y Minas
Programa...................7311 - Fomento y Gestión Energética
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770221 - Plan de inversión para cooperativas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incrementar la dotación del Plan de Inversión para Cooperativas.

	 Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1183

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................090 - DG PYMES y Autónomos
Programa...................7232 - Apoyo a PYMES y Autónomos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770227 - Plan inversión economía circular PYMES y Autónomos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las ayudas a PYMES y autónomos del Plan de Inversión en Economía Circular.

	 Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1184

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 18.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................020 - D.G. de Política Económica
Programa...................6125 - Planificación Económica
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 13.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................030 - D.G. de Trabajo
Programa...................3151 - Relaciones Laborales
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................5422 - Investigación y Tecnología Aplicada a la Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7221 - Actuaciones Administrativas sobre Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 160.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 90.000,00
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Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................060 - DG Comercio, Ferias y Artesanía
Programa...................6221 - Ordenación y Promoción Comercial
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 12.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................070 - DG Energía y Minas
Programa...................7311 - Fomento y Gestión Energética
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 259.060,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................131 - Laboral Eventual
Subconcepto...............000131 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 682.060,00

MOTIVACIÓN

	 Contratación de orientadores, que den mayor cobertura a la personalización y elaboración de itinerarios indi-
vidualizados para trabajadores en desempleo, herramienta crucial en la inserción laboral. Se incluyen gastos de 
personal, así como cuotas y prestaciones sociales.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1185

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/001742 - MODERNIZACIÓN SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

........................... 62.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
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Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................170 - Fondo de Incremento Normativo
Subconcepto...............000170 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 62.000,00

MOTIVACIÓN

	 Asesoría sobre el acoso sexual para pymes.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1186

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440168 - Plan Cameral de Competitividad. Cámara de Teruel.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440169 - Plan Cameral de Competitividad. Cámara de Huesca.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 330.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 580.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programas de inserción laboral.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1187

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7231 - Fomento Industrial
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770176 - Ayuda OPEL ESPAÑA SLU
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.001.000,00

MOTIVACIÓN

	 Becas para formación técnica de personas paradas de difícil empleabilidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1188

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................030 - D.G. de Trabajo
Programa...................3151 - Relaciones Laborales
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
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Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251003 - Realización de cursos de formación externa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................050 - D.G. Promoción Industrial e Innovación
Programa...................7221 - Actuaciones Administrativas sobre Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................070 - DG Energía y Minas
Programa...................7311 - Fomento y Gestión Energética
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 240.940,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................080 - DG Protección Consumidores y Usuarios
Programa...................4431 - Control del Consumo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 335.940,00

MOTIVACIÓN

	 Contratación de orientadores que den mayor cobertura a la personalización y elaboración de itinerarios indi-
vidualizados para trabajadores en desempleo, herramienta crucial en la inserción laboral. Se incluyen gastos de 
personal, así como cuotas y prestaciones sociales.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1189

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
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Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226001 - Atenciones protocolarias y representativas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 27.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................233 - Gastos a través de agencias de viaje
Subconcepto...............233000 - Gastos a través de agencias de viaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000,00
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................239 - Otras indemnizaciones
Subconcepto...............239000 - Otras indemnizaciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460045 - Agentes de Empleo Desarrollo Local
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 155.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Aumento de la línea de subvención para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local que garantice 
el desarrollo de sus funciones en el territorio y el despliegue de la iniciada Red de ADLs.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1190

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480829 - Programas Agencias de Colocación
Código Financiación...33005 - C.S.EMPLEO - FOMENTO EMPLEO

........................... 1.983.100,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460046 - Formación Escuelas Taller
Código Financiación...33005 - C.S.EMPLEO - FOMENTO EMPLEO

........................... 1.983.100,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de la cuantía dirigida a las Escuelas-Taller, entendiendo que para vertebrar las oportunidades de forma-
ción dirigida a la inserción en la mayoría de municipios es la mejor fórmula orientada a resultados.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1191

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
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Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 130.000,00
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470090 - Acuerdos con Compromiso de Contratación
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 430.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de la cuantía dirigida a los «Acuerdos de Formación con compromiso de contratación», permitiendo un 
mayor impulso a una herramienta con gran eficacia para cubrir las necesidades empresariales con ofertas de empleo 
por cubrir.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1192

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
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Subconcepto...............470111 - Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad J
Código Financiación...33005 - C.S.EMPLEO - FOMENTO EMPLEO

........................... 2.200.000,00
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470225 - Programas Agencias de Colocación
Código Financiación...33005 - C.S.EMPLEO - FOMENTO EMPLEO

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................51 - Instituto Aragonés de Empleo
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Empleo
Programa...................3221 - Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............470181 - Fomento contratación, recuperac. e impulso empleo
Código Financiación...33005 - C.S.EMPLEO - FOMENTO EMPLEO

........................... 2.450.000,00

MOTIVACIÓN

	 Lanzamiento de una nueva línea para impulsar la contratación, bonificando un porcentaje de los costes de la 
seguridad social a cargo de las empresas contratadoras, y discriminando positivamente en dicho porcentaje la si-
tuación de parado de larga duración, mujeres, jóvenes y empresas ubicadas en municipios con población inferior a 
5.000 habitantes.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1193

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

AUMENTAR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
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Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de la partida genérica para incluir ayuda nominativa a SOFEJEA, comprendiendo la colaboración al 
impulso al Desarrollo que en anteriores ejercicios han llevado a cabo junto al IAF.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1194

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Apoyo financiero a las comarcas para la creación de oficinas comarcales para la captación de inversiones.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1195

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................15 - Economía, Empleo e Industria
Servicio.....................010 - S.G.T. de Economía, Empleo e Industria
Programa...................6112 - Serv Generales Economía, Empleo e Industria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Campaña de promoción de suelo industrial en las comarcas.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1196

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. VOX en Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480800 - Plan RSA. UGT ARAGON
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.018,00
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480801 - Plan RSA. Comisiones Obreras Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.018,00

AUMENTAR:
Sección......................78 - Instituto Aragonés de Fomento
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Fomento
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Programa...................6126 - Apoyo al Desarrollo Económico y Social
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770161 - Apoyo instalación en viveros empresas y P. Tec.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 14.036,00

MOTIVACIÓN

	 La RSC (según la AECA) es el compromiso voluntario de las empresas con el desarrollo de la sociedad mediante 
un comportamiento responsable con el medio ambiente y hacia las personas y grupos sociales, con los que se inte-
ractúa. En este sentido, la elaboración de la RSC de una empresa o autónomo, no puede verse interferida por los 
dictámenes de los agentes sociales con el objetivo de influenciar conforme a los principios ideológicos marcados por 
la agenda 2030 y sus 17 ODS. Creemos mas efectivo, en aras de dinamizar economía mediante la mejora de la 
productividad, destinar tal montante a los viveros de empresas y emprendedores de los que el Instituto Aragonés de 
Fomento ostenta la propiedad.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN

ENMIENDA NÚM. 1197

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Transporte sanitario urgente: creación de la empresa pública para la internalización.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO



2202	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023

ENMIENDA NÚM. 1198

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para 
poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departa-
mento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nue-
vas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo 
Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, 
a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro 
gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1199

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/052030 - PLAN DE ATENCION PRIMARIA Y COMUNITARIA

........................... 2.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación de la capacidad de hospitalización en habitaciones individuales en el nuevo hospital de Teruel. Plu-
rianual, ejercicio 2025.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1200

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/052030 - PLAN DE ATENCION PRIMARIA Y COMUNITARIA

........................... 8.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación del nuevo hospital de Teruel.

	 Zaragoza, 23 de noviembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1201

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................41 - A Organismos Autónomos
Concepto...................410 - A Organismos Autónomos
Subconcepto...............000410 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación cribado del cáncer de mama entre los 45 y 74 años.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1202

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
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Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de un Plan de apoyo y acompañamiento para las familias con bebes prematuros.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1203

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Tratamiento afectados idental.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1204

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................101 - Retrib.basic y otras rem. SGT, DG y asimilados
Subconcepto...............101002 - Complemento específico de SGT, DG y asimilados
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 39.468,24
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.932.744,48

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................600 - Terrenos y bienes naturales
Subconcepto...............000600 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.972.212,72

MOTIVACIÓN

	 Plan de helisuperficie para transporte sanitario: construcción de bases comarcales.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1205

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
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Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para 
poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departa-
mento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nue-
vas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo 
Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, 
a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro 
gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1206

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121000 - Complemento de destino de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, 
para poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del 
Departamento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) 
y por nuevas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación 
del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Sa-
lud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» 
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a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto 
de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1207

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.219,88

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.219,88

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para 
poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departa-
mento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nue-
vas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo 
Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, 
a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro 
gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1208

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Auditoria externa calidad Hospital Universitario Miguel Servet.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1209

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Creación de un Plan de apoyo a la farmacia rural.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1210

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................213 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Subconcepto...............213000 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación de cribados de cáncer de mama y cáncer colorrectal.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1211

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023	 2211

Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/000319 - INVERSION EN CENTROS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121000 - Complemento de destino de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para 
poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departa-
mento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nue-
vas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo 
Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, 
a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro 
gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1212

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/000319 - INVERSION EN CENTROS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, 
para poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del 
Departamento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) 
y por nuevas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación 
del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Sa-
lud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» 
a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto 
de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1213

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 45.168,57

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 45.168,57

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Complementos salariales personal funcionario y asimilados. Se considera necesario 
aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la 
creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas 
direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades 
en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto 
de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, 
a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este 
centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de 
estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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ENMIENDA NÚM. 1214

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............605000 - Mobiliario y enseres
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan apoyo personas sordas en Aragón (programa de vídeo-interpretación).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1215

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 62.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 62.000,00

MOTIVACIÓN

	 Unidad de salud laboral piloto en sector sanitario. Contratación refuerzo.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1216

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Suelos y salarios personal funcionario y asimilados. Se considera necesario aumentar la 
dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la creación de los 
nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas direcciones genera-
les (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades en los centros de gasto ya 
existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. 
Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección Gene-
ral, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación 
de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1217

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo personal Salud Publica.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1218

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121000 - Complemento de destino de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, 
para poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del 
Departamento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) 
y por nuevas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación 
del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Sa-
lud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» 
a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto 
de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1219

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
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Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, 
para poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del 
Departamento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) 
y por nuevas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación 
del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Sa-
lud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» 
a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto 
de estructura.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1220

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 13.863,35

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 13.863,35

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Complementos salariales personal funcionario y asimilados. Se considera necesario aumen-
tar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la creación 
de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas direcciones 
generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades en los centros de 
gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto de Estructura del Depar-
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tamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, a pesar de ser una nueva Direc-
ción General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro gasto da cobertura suficiente a 
la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1221

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Campaña contra la obesidad infantil (promoción salud).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1222

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
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Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226001 - Atenciones protocolarias y representativas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 600,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000,00
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.500,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 36.100,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de prevención obesidad infantil.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1223

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Impulso y coordinación del sistema de Notificación de enfermedades profesionales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1224

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
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Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Impulso Consejo Director del Plan de Salud de Aragón.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1225

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

MOTIVACIÓN

	 Unidad de salud laboral piloto en un sector sanitario.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1226

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

MOTIVACIÓN

	 Dotar de recursos al sistema de vigilancia de la salud pública postocupacional.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1227

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Dotar de recursos la salud pública orientada a la seguridad alimentaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1228

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480065 - Educación Para la Salud
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan contra las agresiones al personal sanitario en Aragón.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1229

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
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Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110000 - Retribuciones básicas Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480065 - Educación Para la Salud
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Campañas de sensibilización y concienciación sobre bebidas energizantes.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1230

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................215 - Reparación y conservación de mobiliario y enseres
Subconcepto...............215000 - Reparación y conservación de mobiliario y enseres
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480065 - Educación Para la Salud
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Planes y campañas de prevención de ludopatías, especialmente orientados a la población infanto-juvenil.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1231

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480065 - Educación Para la Salud
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforzar e intensificar acciones para la prevención de ludopatías y adicciones relacionadas con uso de nuevas 
tecnologías en población infantil y adolescente.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1232

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
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Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480066 - Prev., Asistencia y Reinserción Drogodependencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incremento dirigido a intensificar los programas para prevención de drogodependencias y consumo de alcohol 
entre jóvenes.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1233

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................030 - D.G. Salud Digital e Infraestructuras
Programa...................4132 - Servicios de Atención al Usuario
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Desarrollo unidad Long-Covid en Aragón.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1234

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................604 - Material de transporte
Subconcepto...............604000 - Material de transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Compra de sistemas de retención infantil para el Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1235

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................604 - Material de transporte
Subconcepto...............604000 - Material de transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 100.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Compra de sistemas de retención infantil para el Hospital Lozano Blesa de Zaragoza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1236

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............000227 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto Minirresidencia para pacientes con TMG en el Pabellón Dronda del Parque Delicias (estudio/trabajo 
técnico).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1237

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............000227 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudios para la dotación de Centros de Día de Salud Mental en los sectores sanitarios en los que no existen: 
Sectores I y II de Zaragoza y Sector Huesca.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1238

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.077.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.077.000,00

MOTIVACIÓN

	 Trabajos iniciales para la construcción del nuevo centro de salud mental infanto-juvenil en Zaragoza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1239

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programas para la prevención y el tratamiento de las enfermedades mentales, la rehabilitación de personas con 
trastornos mentales y el fomento de la salud mental en la sociedad.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1240

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
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Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251003 - Realización de cursos de formación externa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación alternativa uso contenciones en centros salud mental.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1241

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............000120 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Sueldos de personal funcionario Se considera necesario aumentar la dotación del Capítulo I 
del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la creación de los nuevos puestos de trabajo 
que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas direcciones generales (Salud Mental 16050 y 
de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades en los centros de gasto ya existentes (16010, 16030, 
16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. Queda excluido de este 
incremento la Dirección General de Salud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección General, dado que el importe 
total cargado por «fichas abiertas» a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación de los nuevos puestos de 
trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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ENMIENDA NÚM. 1242

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............000121 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Sueldos y salarios de personal funcionario y asimilados. Se considera necesario aumentar la 
dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la creación de los 
nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas direcciones genera-
les (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades en los centros de gasto ya 
existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto de Estructura del Departamento. 
Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, a pesar de ser una nueva Dirección Gene-
ral, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro gasto da cobertura suficiente a la creación 
de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1243

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................100 - Retr. básicas y otras de Altos Cargos
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Subconcepto...............100000 - Retribuciones básicas de Altos Cargos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000,00

MOTIVACIÓN

	 Desfibrilador Cantavieja.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1244

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación Plan Humanización Hospitales Aragón.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE
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ENMIENDA NÚM. 1245

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................600 - Terrenos y bienes naturales
Subconcepto...............000600 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00

MOTIVACIÓN

	 Compra de dispositivos para atención sanitaria a personas con déficit auditivo.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1246

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 9.288,93

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
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Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 9.288,93

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Complementos salariales personal funcionario y asimilados. Se considera necesario aumen-
tar la dotación del Capítulo I del presupuesto del Departamento de Sanidad, para poder llevar a cabo la creación 
de los nuevos puestos de trabajo que se ha propuesto crear en la RPT del Departamento por las nuevas direcciones 
generales (Salud Mental 16050 y de Cuidados y Humanización 16060) y por nuevas unidades en los centros de 
gasto ya existentes (16010, 16030, 16040), derivadas de la aprobación del nuevo Decreto de Estructura del Depar-
tamento. Queda excluido de este incremento la Dirección General de Salud Mental, a pesar de ser una nueva Direc-
ción General, dado que el importe total cargado por «fichas abiertas» a este centro gasto da cobertura suficiente a 
la creación de los nuevos puestos de trabajo previstos en el Decreto de estructura.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1247

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Campaña fibromialgia (escuela salud).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1248

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Campaña endomietrosis (escuela salud).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1249

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
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Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

MOTIVACIÓN

	 Encuentro de Consejos de Salud.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1250

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio situación y condiciones de uso de las técnicas de coerción en los centros de la Comunidad Autónoma.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1251

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 83.752,84

AUMENTAR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 83.752,84

MOTIVACIÓN

	 Campaña de divulgación del desarrollo competencial de la Enfermería.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1252

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............000180 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de choque inicial para la disminución de listas de esperas quirúrgicas (pago de personal médico, enfermería 
y celadores por trabajo fuera de la jornada ordinaria).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1253

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/052030 - PLAN DE ATENCION PRIMARIA Y COMUNITARIA

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............000221 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de equipamiento de consultorios médicos locales: suministros.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1254

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................020 - D.G. de A.Sanitaria y Planificación
Programa...................4131 - Protección y Promoción de la Salud
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.077.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................41 - A Organismos Autónomos
Concepto...................410 - A Organismos Autónomos
Subconcepto...............000410 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.077.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de mejora de consultorios locales (con especial atención a aquellos donde se han detectado mayores nece-
sidades), como podrían ser los de los barrios rurales de Ejea, Escatrón, Used, Argente, entre otros...

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1255

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Programa de Atención Integral al Médico Enfermo (PAIME) El programa de Atención Integral 
al Médico Enfermo (PAIME) es un programa para médicos con trastornos psíquicos y/o conductas adictivas que 
pueden interferir en su práctica profesional. Este programa tiene como finalidad asistir, de manera integral y con-
fidencial, a estos médicos (Médico Enfermo) asegurando que reciben el tratamiento adecuado y puedan ejercer la 
medicina en las mejores condiciones posibles para la salud de los pacientes. Revisión del plan funcional del nuevo 
hospital de Teruel con el objeto de valorar la existencia de nuevas necesidades asistenciales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1256

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............223000 - Transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de una Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria, incluyendo campañas de divulgación, pre-
vención y tratamiento.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1257

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/052030 - PLAN DE ATENCION PRIMARIA Y COMUNITARIA

........................... 3.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Consultorios médicos locales: plan de accesibilidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1258

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
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Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Convenio con entidades para la atención de pacientes afectados por el VIH/sida.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1259

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Prestación para servicio de dispensación personalizada de medicación.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1260

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforma y acondicionamiento del consultorio médico de Valtorres.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1261

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 230.264,57

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 230.264,57
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MOTIVACIÓN

	 Construcción de unidad de ambulancias para C. S. Borja.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1262

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.277.270,28

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.277.270,28

MOTIVACIÓN

	 Plan de ampliación y mejora de centros de salud y puntos de atención continuada (con especial atención en aque-
llos donde se han detectado mayores necesidades como Ariza, Cariñena, Daroca, Fuentes de Ebro, Herrera de los 
Navarros, Zaragoza capital (CS Barrio de San José), Grañén, Andorra (Estancia para el 061 en el Centro de Salud), 
Calamocha, entre otros...

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1263

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio para transformación del consultorio médico local de La Muela a Centro de salud.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1264

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudios para el establecimiento de un Punto de Atención Continuada en los Centros Médicos de Especialidades 
de cada Sector Sanitario.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1265

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamiento para el nuevo Hospital de Alcañiz.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1266

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamiento para el nuevo Hospital de Teruel.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1267

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 70.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227004 - Custodia, depósito y almacenaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 180.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
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Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............130000 - Salario base de Personal Laboral Fijo
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de la atención domiciliaria de la estrategia de cuidados paliativos de Aragón.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1268

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo plantilla sanitaria del servicio público de pediatría en Borja.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1269

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo plantilla sanitaria del servicio público de psiquiatría en Borja.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1270

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Refuerzo UASAS publicas existentes (psicología: una plaza en cada una de las UASAS).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1271

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 181.950,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 181.950,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de las figuras de enfermería de enlace Primaria-Hospitalaria. Se incluyen gastos de personal, así como 
cuotas y las prestaciones sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1272

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación de las plantillas vinculadas al servicio de atención temprana a bebes prematuros.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1273

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo plantilla para pacientes con trastornos de conducta alimentaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1274

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221006 - Productos farmacéuticos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 727.800,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 727.800,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de las unidades de cuidados paliativos. Se incluyen gastos de personal, así como cuotas y las prestacio-
nes sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1275

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
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Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

MOTIVACIÓN

	 Dotación de personal para la sección de oncología del Hospital de Barbastro.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1276

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 840.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 840.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación UASAS en sectores sin UASA publica ni concertada. 2 plazas psicología y 2 plazas medicina por cada 
una de las 3 UASAS a crear.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1277

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................185 - Inc. al rendimiento personal Instit. Sanitarias
Subconcepto...............185001 - Productividad variable Personal Estatutario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de equipos multiprofesionales para COVID persistente.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1278

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221006 - Productos farmacéuticos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Refuerzo y actualización equipos básicos de atención primaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1279

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de personal sanitario para reducir las listas de espera diagnósticas y quirúrgicas.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1280

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................050 - DG Salud Mental
Programa...................4133 - Salud Mental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................185 - Inc. al rendimiento personal Instit. Sanitarias
Subconcepto...............185001 - Productividad variable Personal Estatutario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo Psicología de las USM: atención comunitaria, apoyo estrategia suicidio, apoyo centros escolares.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1281

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
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Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180000 - Sueldos del grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de plantillas de atención primaria.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1282

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180002 - Sueldos del grupo B
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Asignación de jornada completa para personal de enfermería del servicio público de pediatría en el Consultorio 
Médico Local de La Muela.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1283

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 110.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180002 - Sueldos del grupo B
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 110.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo UASAS publicas existentes (terapia ocupacional: una plaza en cada una de las UASAS).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1284

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 495.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180002 - Sueldos del grupo B
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 495.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Creación UASAS en sectores sin UASA publica ni concertada. Una plaza de trabajo social, una plaza de enfer-
mera y una plaza de terapia ocupacional por cada una de las 3 UASAS a crear.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1285

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................185 - Inc. al rendimiento personal Instit. Sanitarias
Subconcepto...............185001 - Productividad variable Personal Estatutario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180002 - Sueldos del grupo B
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo atención social y rehabilitadora de las USM.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1286

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221006 - Productos farmacéuticos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180002 - Sueldos del grupo B
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo y actualización equipos básicos de atención primaria. Terapia Ocupacional y Fisioterapia.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1287

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180004 - Sueldos del grupo C
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

MOTIVACIÓN

	 Asignación de nuevo personal administrativo en el consultorio médico local de La Muela.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1288

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480153 - Farmacia- Recetas médicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 126.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180004 - Sueldos del grupo C
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 126.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación UASAS en sectores sin UASA publica ni concertada. 1 plaza TCAE por cada una de las 3 UASAS a crear.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1289

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221006 - Productos farmacéuticos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
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Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180004 - Sueldos del grupo C
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo y actualización equipos básicos de atención primaria. TCAE.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1290

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 114.550,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180050 - Antigüedad
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 114.550,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de las figuras de enfermería de enlace Primaria-Hospitalaria. Se incluyen gastos de personal, así como 
cuotas y las prestaciones sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1291

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 458.200,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180050 - Antigüedad
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 458.200,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de las unidades de cuidados paliativos. Se incluyen gastos de personal, así como cuotas y las prestacio-
nes sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1292

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 149.450,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180060 - Pagas Extra.Pers.func,estatutario y no laboral
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 149.450,00
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MOTIVACIÓN

	 Creación de las figuras de enfermería de enlace Primaria-Hospitalaria. Se incluyen gastos de personal, así como 
cuotas y las prestaciones sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1293

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 597.800,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180060 - Pagas Extra.Pers.func,estatutario y no laboral
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 597.800,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de las unidades de cuidados paliativos. Se incluyen gastos de personal, así como cuotas y las prestacio-
nes sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1294

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 54.050,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180101 - Complemento Carrera Pers. Estatutario - Grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 54.050,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de las figuras de enfermería de enlace Primaria-Hospitalaria. Se incluyen gastos de personal, así como 
cuotas y las prestaciones sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1295

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 216.200,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................18 - Personal de Instituciones Sanitarias
Concepto...................180 - Retr. personal. func., Estatutario y no laboral
Subconcepto...............180101 - Complemento Carrera Pers. Estatutario - Grupo A
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 216.200,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo de las unidades de cuidados paliativos. Se incluyen gastos de personal, así como cuotas y las prestacio-
nes sociales correspondientes.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1296

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/052030 - PLAN DE ATENCION PRIMARIA Y COMUNITARIA

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejoras centro salud Perpetuo Socorro Huesca.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1297

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220004 - Material informático
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Adquisición de tablets para uso por parte de las enfermeras de las plantas de hospitalización.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1298

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Adquisición de localizadores de venas para venopunción con destino a servicios de Urgencias, Pediatría...

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1299

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023	 2269

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de renovación tecnológica de consultorios locales (con especial atención a aquellos donde se han detectado 
mayores necesidades, como los los localizados en los barrios rurales de Ejea, Escatrón, Used, Argente, entre otros...). 
Se propone la adquisición de electrocardiógrafos, impresoras, tensiómetros digitales, pulsioxímetros, etc, de acuerdo 
con las necesidades de cada centro.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1300

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de renovación tecnológica de consultorios locales (con especial atención a aquellos donde se han detectado 
mayores necesidades como los de los barrios de Ejea, Escatrón, Used, Argente, entre otros...). Se propone adquisi-
ción de electrocardiógrafos, impresoras, tensiómetros digitales, pulsioxímetros, etc.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1301

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Adquisición de nuevo equipamiento tecnológico para el Hospital de Jaca, tales como un ecógrafo, espirómetro y 
una cama de parto Hillrom.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1302

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo líneas telefónicas Atención Primaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1303

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Plan empleados y empleadas (medidas y estudios pendientes).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1304

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio diagnostico sesgos de género en la atención a la salud.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1305

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan funcional Royo Villanova.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1306

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................060 - DG Cuidados y Humanización
Programa...................4135 - Cuidados y Humanización
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226009 - Otros gastos diversos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 55.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 55.000,00

MOTIVACIÓN

	 Implantación plataforma online traducción personas sordas para su uso en los servicios de urgencias hospitalarias 
de todos los hospitales de la Comunidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1307

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación UASAs Atención ludopatías y adicciones a pantallas.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1308

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
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Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación en deprescripción (activos de salud).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1309

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación diagnóstico precoz EPOC en AP.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1310

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación contaminantes hormonales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1311

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Formación personal admisión Atención primaria sobre atención al usuario y prevención de riesgos laborales (sin-
drome burnout).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1312

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación personal administración para garantizar y tramitar acceso salud universal.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1313

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 767.304,65

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251000 - Realización de cursos de formación interna
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 767.304,65

MOTIVACIÓN

	 Formación sobre atención y cuidados al final de la vida y muerte digna.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1314

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 42.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 42.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforma y acondicionamiento del consultorio médico de Longares.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1315

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. VOX en Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................010 - S.G.T. de Sanidad
Programa...................4111 - Serv. Gener. Sanidad
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo centro de salud de La Muela.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN

ENMIENDA NÚM. 1316

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................20 - Arrendamientos
Concepto...................203 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............203000 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
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Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto para la Reforma, ampliación y actualización de equipos de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonata-
les del Hospital Infantil de Zaragoza.

	 Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1317

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................20 - Arrendamientos
Concepto...................203 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............203000 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto para la Reforma, ampliación y actualización de equipos de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonata-
les del Hospital Lozano Blesa.

	 Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1318

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio y proyecto del nuevo Centro de Salud de San José en Zaragoza.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1319

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Mejora y acondicionamiento de la UCI pediátrica del Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1320

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................219 - Rep. y conservación de otro inmovilizado material
Subconcepto...............219000 - Rep. y conservación de otro inmovilizado material
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto y trabajos iniciales para espacio sanitario polivalente en Parque Venecia (Zaragoza).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1321

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
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Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.369.384,09

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.369.384,09

MOTIVACIÓN

	 Trabajos iniciales para la reforma del servicio de Urgencias del Hospital de Calatayud.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1322

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora y acondicionamiento del Hospital Royo Villanova.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1323

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Elaboración de un plan de mejora y acondicionamiento de consultorios locales en Aragón.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1324

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221009 - Otros suministros
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
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Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Trabajos para la reforma y ampliación del hospital Royo Villanova.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1325

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................603 - Maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............603000 - Maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052028 - PLAN DE NECESIDADES 2024

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Servicio de radioterapia en Teruel, obra civil.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1326

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................603 - Maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............603000 - Maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052028 - PLAN DE NECESIDADES 2024

........................... 2.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación de la capacidad de hospitalización en habitaciones individuales en el nuevo hospital de Teruel. Plu-
rianual, ejercicio 2024.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1327

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.994.800,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
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........................... 2.994.800,00

MOTIVACIÓN

	 Centro de Salud Perpetuo Socorro en Huesca.

	 Zaragoza, 25 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1328

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforma y acondicionamiento de consultorios médicos Comarca del Somontano de Barbastro.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1329

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
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Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052026 - BOLSA ACTUACIONES ATENCIÓN ESPECIALIZADA

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 60.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo PEP 2024/052042 Revisión del plan funcional del nuevo hospital de Teruel con el objeto de valorar la 
existencia de nuevas necesidades asistenciales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1330

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052025 - BOLSA ACTUACIONES ATENCIÓN PRIMARIA

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 60.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Nuevo PEP 2024/052040 Estudio de la construcción de un nuevo centro de Salud motivado por el incremento 
poblacional del municipio de Utebo.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1331

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................16 - Sanidad
Servicio.....................040 - Dirección General de Salud Pública
Programa...................4134 - Salud Pública
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/000319 - INVERSION EN CENTROS PROPIOS

........................... 220.000,00
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052025 - BOLSA ACTUACIONES ATENCIÓN PRIMARIA

........................... 860.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/052025 - BOLSA ACTUACIONES ATENCIÓN PRIMARIA

........................... 1.080.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación y mejora del centro de salud de Calamocha

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1332

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.



2290	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................26 - Servicios asistenciales con medios ajenos
Concepto...................261 - Conciertos para Asistencia Sanitaria
Subconcepto...............261009 - Otros conciertos de Asistencia Sanitaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00

AUMENTAR:
Sección......................52 - Servicio Aragonés de Salud
Servicio.....................010 - Servicio Aragonés de Salud
Programa...................4121 - Asistencia Sanitaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................603 - Maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............603000 - Maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamiento de Radioterapia para Teruel.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1333

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............223000 - Transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............000223 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Contratación de servicio de taxis para rutas escolares de difícil implantación.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1334

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA
Proyecto de Inversión...2022/000171 - MRR 19.1 AULAS DIGITALES

........................... 4.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Plan de infraestructuras educativas para la provincia de Teruel
	 Plan de mejora de las infraestructuras en la provincia de Teruel con el objetivo de mejorar y acometer obras y 
adaptación tecnológica y digital en los siguientes centros educativos: 2ª fase de CPIFP Bajo Aragón, polideportivo en 
el IES Bajo Aragón, Argente, Foz Calanda, Educación de Adultos en las Comarcas de Matarraña y de Maestrazgo, 
Perales de Alfambra, CEIP Pierres Vedel de Teruel, CEE Gloria Fuertes y CEIP Juan Ramón Alegre (Andorra), entre 
otros.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1335

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA
Proyecto de Inversión...2022/000171 - MRR 19.1 AULAS DIGITALES

........................... 4.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de mejora de las infraestructuras en la provincia de Huesca con el objetivo de mejorar y acometer 
obras y adaptación tecnológica y digital en los siguientes centros educativos: Benabarre, Biescas, Binéfar, Caneto, 
Cardelina, Fraga, Tamarite de Litera…

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1336

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA
Proyecto de Inversión...2022/000171 - MRR 19.1 AULAS DIGITALES

........................... 4.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023	 2293

Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de mejora de las infraestructuras en la provincia de Zaragoza con el objetivo de mejorar y acometer 
obras y adaptación tecnológica y digital en los siguientes centros educativos: Alagón, Ariza, Ateca, Borja, Cariñena, 
Cetina, Daroca, Ejea de los Caballeros, Escatrón, Fuentes de Ebro, Herrera de los Navarros, Mequinenza, Muel, 
Quinto, Tarazona, Torres de Berrellén, Villarreal de Huerva, Zuera, IES Blecua de de Zaragoza…

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1337

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: REDACCIÓN URGENTE PROYECTO CEIP CANETO Motivación: Para agilizar la construcción 
del centro de Caneto.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1338

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Descentralización del Campus Digital CATEDU con la creación de una subsede en Alcorisa, potenciando la for-
mación en el conjunto del territorio.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1339

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023	 2295

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: IES RÓDANAS ÉPILA Motivación: Para Instituto en Épila.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1340

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: REDACCIÓN PROYECTO CONSERVATORIO PROFESIONAL.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1341

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: ESCUELA HOSTELERÍA.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1342

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................099 - Gastos Central. Educación, Cienc y Univ
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto actuación Conservatorio Profesional de Música.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1343

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: REDACCIÓN URGENTE PROYECTO CEIP MARÍA ZAMBRANO Motivación: Para agilizar la construc-
ción de un nuevo centro en un entorno más seguro que el actual al que han afectado gravemente trombas de agua.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1344

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
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Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: AULAS UNED EN TARAZONA Motivación: Para ubicar aulas de la UNED en la localidad de 
Tarazona.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1345

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: COCINAS IN SITU EN CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA Motivación: Para construir cocinas 
en distintos centros públicos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1346

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229001 - Gastos de comedor escolar
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de cocinas in situ.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1347

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 500.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/000359 - OTRAS ACTUAC. INFRAESTRUC. ED.SECUNDARIA

........................... 500.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aulario secundaria en CEIP Juan Sobrarias de Alcañiz.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1348

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de mejora de infraestructuras educativas en la provincia de Zaragoza con el objetivo de mejorar y 
acometer obras en los siguientes centros educativos: Alagón, Ariza, Ateca, Borja, Cariñena, Cetina, Daroca, Ejea de 
los Caballeros, Escatrón, Fuentes de Ebro, Herrera de los Navarros, Mequinenza, Muel, Quinto, Tarazona, Torres de 
Berrellén, Villarreal de Huerva, Zuera, IES Blecua de de Zaragoza…

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1349

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/000359 - OTRAS ACTUAC. INFRAESTRUC. ED.SECUNDARIA

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de mejora de infraestructuras educativas en la provincia de Huesca con el objetivo de mejorar y aco-
meter obras en los siguientes centros educativos: Benabarre, Biescas, Binéfar, Caneto, Cardelina, Fraga, Tamarite de 
Litera…

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1350

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/000359 - OTRAS ACTUAC. INFRAESTRUC. ED.SECUNDARIA

........................... 1.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Plan de infraestructuras educativas para la provincia de Teruel.
	 Plan de mejora de infraestructuras educativas en la provincia de Teruel con el objetivo de mejorar y acometer 
obras en los siguientes centros educativos: 2.ª fase de CPIFP Bajo Aragón, polideportivo en el IES Bajo Aragón, 
Argente, Foz Calanda, Educación de Adultos en las Comarcas de Matarraña y de Maestrazgo, Perales de Alfambra, 
CEIP Pierres Vedel de Teruel, CEE Gloria Fuertes y CEIP Juan Ramón Alegre (Andorra), entre otros.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1351

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio y reforma del colegio de primaria Juan Sobrarias de Alcañiz con el objeto de convertirlo en Centro Inte-
grado Público.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1352

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de recreos inclusivos.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1353

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora y acondicionamiento IES Miralbueno en Zaragoza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1354

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora y acondicionamiento IES Picarral en Zaragoza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1355

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora en instalaciones y mobiliario CEIP Cuencas Mineras de Montalbán.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1356

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
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Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamiento polideportivo Sarrión para uso CEIP de la localidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1357

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamientos digitales y mobiliario en diferentes colegios de las comarcas aragonesas.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1358

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora de las dotaciones para el ecosistema de I+D+I de la comunidad destinado a a la mejora de la sostenibi-
lidad de las Instalaciones científico Técnicas Singulares.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1359

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480400 - Ayudas indiv. de transporte y comedor escolar
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Aumento de partidas destinadas a servicio de taxi para rutas escolares de difícil cobertura en el medio rural.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1360

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Renovación de patios escolares de los colegios públicos en Borja para aumentar zonas verdes.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1361

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 90.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 90.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora del CEIP San Blas de Villanueva de Huerva.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1362

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio para el nuevo IES en Alcañiz.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1363

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Apoyo para el mantenimiento de la escuela de Caneto en La Fueva.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1364

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
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Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio y redacción proyecto nuevo Centro CPI La Muela.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1365

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforma y ampliación de los aularios del actual IES Bajo Aragón.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1366

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo comedor y renovación de las instalaciones del colegio Jaime I de Tauste.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1367

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Mejora y acondicionamiento IES Conde de Aranda en Alagón.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1368

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora y ampliación edificio secundaria en Benabarre.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1369

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliar la partida destinada al nuevo Instituto de Monzón.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1370

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora, acondicionamiento y construcción de instalaciones en los colegios públicos de la zona sur de Zaragoza, 
Parque Venecia y Arcosur.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1371

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan para renovación de patios escolares en Aragón con los objetivos de adaptar las actividades a niños y niñas 
con movilidad reducida, reducir la brecha de género y hacerlos más sostenibles ambientalmente, fomentando la 
renaturalización.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1372

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reforma de comedores escolares en los colegios públicos de Aragón.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1373

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2022/000319 - IES NUEVO EN MONZON (HUYESCA)

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Garantizar el proyecto del nuevo instituto de Monzón.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1374

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.500.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4212 - Gestión de Personal
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................124 - Retr. Complementarias Personal Funcionario Docente
Subconcepto...............000124 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 9.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora salarios profesorado de Aragón.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1375

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4227 - Formación del Profesorado
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229000 - Gtos funcionam. centros docentes no universitarios
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4227 - Formación del Profesorado
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............000229 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

MOTIVACIÓN

	 Protocolos de detección precoz y control del trastorno por juego en el ámbito educativo.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1376

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4226 - Plan Aragonés de Formación Profesional
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................20 - Arrendamientos
Concepto...................203 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Subconcepto...............203000 - Arrendamientos maquinaria, instalación y utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio de nuevo ciclo de FP sobre energías renovables en Cella.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1377

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 302.037,84
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 264.349,56

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 566.387,40

MOTIVACIÓN

	 Formación profesional dual en comarcas rurales.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1378

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229000 - Gtos funcionam. centros docentes no universitarios
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento gasto corriente para centros Formación Profesional en Aragón.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1379

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................100 - Retr. básicas y otras de Altos Cargos
Subconcepto...............100001 - Otras remuneraciones de Altos Cargos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 57.348,96

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............000130 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 57.348,96

MOTIVACIÓN

	 Reapertura de la escuela de Caneto.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1380

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. VOX en Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229001 - Gastos de comedor escolar
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............000229 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Proyecto comedores de calidad. con el objeto de proporcionar una alimentación sana y de 
calidad, con producto fresco de proximidad para los escolares, además de acercar y aprender a valorar el mundo 
rural, la agricultura y ganadería como fuente de alimentación de calidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN

ENMIENDA NÚM. 1381

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4223 - Educación Especial
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............130002 - Pagas extraordinarias de Personal Laboral Fijo
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 145.574,95

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
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Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 145.574,95

MOTIVACIÓN

	 Convenio con el ayuntamiento de Teruel para la escuela infantil.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1382

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............130000 - Salario base de Personal Laboral Fijo
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.388.039,24
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120005 - Trienios de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 347.789,94

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.735.829,18

MOTIVACIÓN

	 Creación de una escuela infantil dependiente del departamento de educación en Teruel.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1383

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incremento destinado a la contratación de personal de refuerzo para la plantilla de educación infantil para centro 
educativo público de El Frago.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1384

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229001 - Gastos de comedor escolar
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
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Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plazas de personal de cocinas para colegios para implantar gestión directa en las cocinas in situ.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1385

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 700.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 700.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incremento destinado a la contratación de personal de refuerzo para la plantilla de auxiliares de educación infan-
til para centros educativos públicos.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1386

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 577.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................099 - Gastos Central. Educación, Cienc y Univ
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.577.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plazas de gestión directa de auxiliares de educación infantil para segundo ciclo Educación Infantil.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1387

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades



2326	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 5.º. 13 de diciembre de 2023

Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................123 - Retr. Básicas Personal Funcionario Docente
Subconcepto...............123000 - Sueldos Personal Funcionario Docente
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento en las retribuciones salariares del personal docente de Aragón atendiendo a las demandas del colectivo.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1388

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............130000 - Salario base de Personal Laboral Fijo
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejoras salariales y adecuación de plantilla de monitoras y personal de cocina de los comedores escolares de 
centros públicos de Aragón.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1389

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos públicos de las comarcas de Zaragoza, 
mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables con la finalidad de mejorar las condiciones de los inmuebles 
para el alumnado, el profesorado y el personal de administración y servicios de estos equipamientos públicos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1390

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................099 - Gastos Central. Educación, Cienc y Univ
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221009 - Otros suministros
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 130.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................213 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Subconcepto...............213000 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 130.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Cocina CEIP Villanueva de Gállego.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1391

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4220 - Formación Profesional
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120006 - Pagas extraordinarias de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio seguridad y ubicación CIEP María Zambrano.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1392

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229000 - Gtos funcionam. centros docentes no universitarios
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incrementar gastos funcionamiento infantil y primaria que resulta reiteradamente una partida infradotada.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1393

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229000 - Gtos funcionam. centros docentes no universitarios
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora de gastos de funcionamiento de centros de educación infantil y primaria en Aragón.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1394

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4212 - Gestión de Personal
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4212 - Gestión de Personal
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................233 - Gastos a través de agencias de viaje
Subconcepto...............233000 - Gastos a través de agencias de viaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4212 - Gestión de Personal
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................250 - Gastos en pruebas selectivas
Subconcepto...............250000 - Gastos en pruebas selectivas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229001 - Gastos de comedor escolar
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de la partida en los gastos de comedor escolar con el fin de disponer de una mayor cuantía para la 
construcción de nuevas cocinas de comedor escolar.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1395

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA
Proyecto de Inversión...2022/000171 - MRR 19.1 AULAS DIGITALES

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460022 - Convenios Educación Infantil con Corp.Locales
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de dotación de las escuelas municipales de educación infantil con el fin de mejorar la innovación y el 
acceso a contenidos digitales y tecnológicos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1396

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES
Proyecto de Inversión...2022/000241 - TIC´S PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460022 - Convenios Educación Infantil con Corp.Locales
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Aumento de dotación de las escuelas municipales de educación infantil con el fin de mejorar la innovación y el 
acceso a contenidos digitales y tecnológicos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1397

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460022 - Convenios Educación Infantil con Corp.Locales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460022 - Convenios Educación Infantil con Corp.Locales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Construcción de un nuevo centro educativo en Olba.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1398

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................040 - D.G. de Personal, Formación e Innovación
Programa...................4212 - Gestión de Personal
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
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Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460022 - Convenios Educación Infantil con Corp.Locales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 20 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1399

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480085 - Educación Infantil y Primaria:Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 17 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE
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ENMIENDA NÚM. 1400

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Construcción de un nuevo edificio para el colegio de Olba (Teruel).

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1401

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............223000 - Transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
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Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Redacción del proyecto de un nuevo Instituto de Educación Secundaria en Alcañiz.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1402

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002104 - OTRAS ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE EDUCA-
CIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE TERUEL

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Obras de reforma y mejora en el IES Bajo Aragón en Alcañiz.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1403

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................605 - Mobiliario y enseres
Subconcepto...............000605 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Equipamiento en instalaciones IES Lázaro Carreter de Utrillas.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1404

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
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Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................123 - Retr. Básicas Personal Funcionario Docente
Subconcepto...............123000 - Sueldos Personal Funcionario Docente
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Refuerzo personal en pedagogía para los módulos superiores de automoción, movilidad, nuevas tecnologías en 
el IES Bajo Aragón, dentro del Programa Excelencia.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1405

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4221 - Educación Infantil y Primaria
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA
Proyecto de Inversión...2010/000500 - MOBILIARIO Y ENSERES

........................... 600.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................215 - Reparación y conservación de mobiliario y enseres
Subconcepto...............215000 - Reparación y conservación de mobiliario y enseres
Código Financiación...32438 - NEXT GENERATION EU MRR EDUCACIÓN Y CULTURA

........................... 600.000,00

MOTIVACIÓN

	 Instituto de Cella: mejora de la eficiencia energética.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1406

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2006/002210 - OTRAS ACTUACIONES DE SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN 
CENTRALIZADA

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio proyección IES en el Barrio Parque Venecia.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1407

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos públicos de las comarcas de Teruel, 
mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables con la finalidad de mejorar las condiciones de los 
inmuebles para el alumnado, el profesorado y el personal de administración y servicios de estos equipamientos pú-
blicos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1408

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................229 - Gastos en centros docentes no universitarios
Subconcepto...............229000 - Gtos funcionam. centros docentes no universitarios
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora de los gastos de funcionamiento de centros públicos de secundaria, bachillerato y formación profesional.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1409

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
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Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/000359 - OTRAS ACTUAC. INFRAESTRUC. ED.SECUNDARIA

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4222 - Educ Secundaria
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480088 - Educación Secundaria: Enseñanza Concertada
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 Zaragoza, 17 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1410

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................231 - Locomoción
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Subconcepto...............231000 - Locomoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................010 - S.G.T. Educación, Ciencia y Universidade
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................233 - Gastos a través de agencias de viaje
Subconcepto...............233000 - Gastos a través de agencias de viaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................18 - Educación, Ciencia y Universidades
Servicio.....................050 - D.G. Planificación, Centros y FP
Programa...................4223 - Educación Especial
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............000120 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de la dotación presupuestaria del Capítulo I para la contratación de más Auxiliares de Educación Es-
pecial. Deben consignarse las retribuciones (básicas, extraordinarias...) y las cuotas, prestaciones y gastos sociales 
correspondientes, según corresponda, en la ficha de retribuciones variables y otros gastos (2VAF) para el aumento 
de profesionales con la categoría de Auxiliares de Educación Especial, Enfermeros, Fisioterapeutas y TCAES.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.2.1.	 Aprobado
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazado
1.4.2.4.	 Retirado

1.4.3.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.3.1.	 Aprobada
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazada
1.4.3.4.	 Retirada

1.4.4.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.4.1.	 Aprobados
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazados
1.4.4.4.	 Retirados
1.4.4.5.	 Caducados

1.4.5.	 Delegaciones legislativas
1.4.5.1.	 Comunicación del uso de la
	 delegación legislativa
1.4.5.2.	 Control del uso de la delegación

				    legislativa
1.4.6.	 Decretos Leyes

	 1.5.	 Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1.	 Reglamento
1.5.2.	 Resoluciones interpretativas

2.	 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
	 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1.	 Sesión de investidura
2.2.	 Moción de censura
2.3.	 Cuestión de confianza

3.	 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	 3.1.	 Proposiciones no de Ley

3.1.1.	 Aprobadas
3.1.1.1.	 En Pleno
3.1.1.2.	 En Comisión

3.1.2.	 En tramitación
3.1.2.1.	 En Pleno
3.1.2.2.	 En Comisión

3.1.3.	 Rechazadas
3.1.3.1.	 En Pleno
3.1.3.2.	 En Comisión

3.1.4.	 Retiradas
3.1.5.	 Caducadas

	 3.2.	 Interpelaciones
3.2.1.	 En tramitación
3.2.2.	 Retiradas

	 3.3.	 Mociones
3.3.1.	 Aprobadas

3.3.1.1.	 En Pleno
3.3.1.2.	 En Comisión

3.3.2.	 En tramitación
3.3.2.1.	 En Pleno
3.3.2.2.	 En Comisión

3.3.3.	 Rechazadas
3.3.3.1.	 En Pleno
3.3.3.2.	 En Comisión

3.3.4.	 Retiradas
	 3.4.	 Preguntas
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